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ACUERDO No. 251

“Por medio del cual se estructura la Unidad de Administración de la Carrera Judicial de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura; se señalan sus funciones, se crea su planta de personal y se dictan otras disposiciones.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades legales, y en especial de las que le señala el artículo 85 numeral 7 de la Ley 270 de 1996; y en desarrollo de lo previsto con el Artículo 7o. del Acuerdo No. 74 de 1996.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- La Unidad de Administración de la Carrera Judicial, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, creada por el Acuerdo No. 74 de 1996, se conforma con las siguientes dependencias :

a. Dirección de Unidad

b. División de Procesos de Selección Concursos y Escalafón.

c. División de Control de Rendimiento y Calificación de Servicios.

ARTICULO SEGUNDO.- Suprímense los siguientes cargos de la planta de personal, de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

No.
DENOMINACION

GRADO

1
Asistente Administrativo
14

1
Auxiliar Judicial


11 

1
Asistente Administrativo
07

1
Asistente Administrativo
06

2
Asistente Administrativo
05

ARTICULO TERCERO.- Créanse en la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, los siguientes cargos:

No.

DENOMINACION

GRADO

1
Auxiliar Judicial -2-


NOM

1
Técnico
 19

1
Asistente Administrativo

09

2
Asistente Administrativo

08

ARTICULO CUARTO.- La planta de personal de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se conforma con los cargos que se crean por medio del presente artículo así:

No.
DENOMINACION  

GRADO

Dirección de la Unidad

1
Director de Unidad 

NOM

1
Profesional Universitario
21

1
Auxiliar Judicial 02

NOM
1
Asistente Administrativo
09

1
Asistente Administrativo
08

1
Asistente Administrativo
07

División de Procesos de Selección Concurso y Escalafón

1
Profesional Universitario 
33


(Jefe de División)

1
Técnico 


21

1
Profesional Universitario
20

1
Profesional Universitario
17

1
Técnico
 13

2
Auxiliar Judicial -2-

NOM

1
Asistente Administrativo
08

División de Control de Rendimiento y  Calificación de Servicios.

1
Profesional Universitario
33


(Jefe de División)

1
Profesional Universitario
20

1
Técnico           


19

2
Profesional Universitario
17

2
Profesional Universitario
15

ARTICULO QUINTO.- La Unidad de Administración de la Carrera Judicial, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, tendrá las siguientes funciones:

1. 
Asesorar y apoyar a la Sala Administrativa, en las funciones de dirección, coordinación, control, organización, actualización y difusión de las políticas normas y procedimientos, relativos a la administración de la carrera judicial.

2. 
Asesorar a la Sala Administrativa, en la planeación, dirección y coordinación del diseño técnico, desarrollo y aplicación de los procesos de selección, control de rendimiento y evaluación de los funcionarios de la Rama Judicial.

3. 
Asesorar a la Sala Administrativa en todos los asuntos relativos al establecimiento de políticas y procedimientos de evaluación para los empleados de la Rama Judicial; lo mismo que en la conformación, actualización y mantenimiento de los Registros Nacionales de Escalafón, de Elegibles y de Servidores de la Rama Judicial.

4. 
Coordinar con las demás dependencias de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, el diseño y aplicación de los procesos de evaluación y suministrar a la Sala los resultados finales de la misma. 

5. 
Proyectar para decisión de la Sala Administrativa, previo estudio y evaluación de su forma y su contenido, los Actos Administrativos que resuelvan recursos contra las decisiones relacionadas con las responsabilidades de la Unidad. 

6.  
Asesorar y apoyar la coordinación y el desarrollo de las actividades tendientes a realizar la evaluación integral de los servidores de la Rama Judicial; y participar en la identificación y elaboración de criterios objetivos, que permitan seleccionar los candidatos para el otorgamiento de reconocimientos y distinciones a los funcionarios y empleados de la Rama Judicial; y colaborar en los procesos de concesión de las distinciones.
7. 
Presentar propuestas a la Sala Administrativa, sobre la reglamentación de los aspectos relacionados con la Carrera Judicial, en especial sobre la definición de las etapas de los procesos de selección, la conformación del registro de elegibles y la calificación de los servidores de la Rama Judicial, aplicables a los procedimientos que en estas materias sean de competencia, tanto de esta Sala como de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura.

8. 
Recabar y obtener la colaboración de las demás unidades y oficinas de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en todos los asuntos relacionados con su competencia y con las funciones que cumplen dichos órganos.

9. 
Recaudar, procesar, verificar y consolidar la información sobre la gestión de los despachos judiciales, para hacer el seguimiento y evaluación cuantitativos correspondientes.     

10. 
Colaborar con la Sala Administrativa, en la fijación de los criterios técnicos y temáticos para la elaboración de las pruebas de conocimientos, en los concursos de ingreso y ascenso en la Carrera Judicial.

11. 
Apoyar a la Sala Administrativa, en la evaluación de las hojas de vida de los aspirantes a ocupar cargos de magistrados titulares en la Corte Suprema de Justicia o el Consejo de Estado.

12. 
Organizar los resultados de los concursos de Carrera Judicial, en listados únicos de elegibles para cada uno de los cargos y especialidades de los funcionarios y empleados de carrera, en orden estricto de puntaje y de las demás variables que determine la Sala Administrativa.

13. 
Presentar a consideración de la Sala Administrativa, los estudios e investigaciones necesarios para determinar la estructura y planta de personal del Consejo Superior de la Judicatura, de los Despachos y de las Corporaciones Judiciales, en coordinación con la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico.

14. 
Definir los Estándares y diseñar los indicadores de gestión de los Despachos Judiciales, así como los índices de rendimiento e indicadores de desempeño para los funcionarios y empleados judiciales, con fundamento en los cuales se realice su control y evaluación, todo ello en coordinación con la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico.

15. 
Asesorar a la Sala Administrativa, en coordinación con la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, en lo que sea pertinente para la fijación de los criterios para la organización básica interna de los diferentes tipos de Despachos Judiciales.

16. 
Someter a consideración de la Sala Administrativa los estudios sobre los requisitos y las funciones internas asignadas a los distintos cargos de la Rama Judicial.

17. 
Dentro de su competencia, prestar la asesoría que requieran las diferentes unidades de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, para el cumplimiento de su gestión.

18. 
Las demás que, dentro de su competencia le asigne la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.   

ARTICULO SEXTO.- Aprópiense las partidas presupuestales correspondientes.

ARTICULO SEPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los dos (2) días del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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